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Mendoza, 2 de Junio de 2017.

Disposición N° 1002 - DGCPyGB

VISTO:
La presentación efectuada a fs. 34/40 del Expte.

N° 500-D-2017-01027, mediante la	 cual la firma YACMAN'S S.A
interpone un reclamo administrativo de nulidad contra la
Disposición N° 956-DGCPYGB/2017	 dictada por esta Dirección
General de Contrataciones Públicas y Gestión de Bienes; y

CONSIDERANDO:

Que por medio de la Disposición N° 956-
DGCPYGB/2017, la Dirección General de Contrataciones Públicas y
Gestión de Bienes, en ejercicio de las facultades que le asigna
el art. 141 y cc. de la Ley 8706, 	 resolvió llamar a Licitación
Pública de Convenio Marco N° 80.167 para la adquisición de
máquinas viales y equipos pesados con destino a todos los
Organismos del Sector Público Provincial previstos por el art.
4° de la ley 8706.

Que por medio del	 art. 2° de la Disposición
citada se resolvió aprobar el Pliego de Condiciones
Particulares que regirá la Contratación.

Que contra la mencionada Disposición, el
proveedor inscripto en el Registro Único de Proveedores bajo 'el
N° 112.343, YACMAN'S S.A., interpone reclamo administrativo de
nulidad en virtud de lo dispuesto por los arts. 51 inc. a), 53
inc. b), 57 inc. a) y 69 de la ley 3909, y solicita se dicte la
suspensión de la ejecución del acto, alegando las siguientes
razones de hecho y derecho:
1°) El reclamante objeta la procedencia de la licitación
pública de Convenio Marco aduciendo que los bienes a adquirir a
través de dicho procedimiento de	 contratación no revisten la
condición de ser bienes de compra habitual y periódica o
estandarizables, sino que se trata de maquinaria que por su
elevado valor, esporádica compra y complejidad de la forma de
contratación, está fuera del ámbito de aplicación del Convenio
Marco.
2°) El reclamante objeta también la procedencia de la
licitación pública de Convenio Marco, señalando que sus bases y
condiciones se han fundado en las características formales,
técnicas y económicas de la Contratación Directa que tramita en
el Expte. N° 22-D-2017-01209, por lo cual ésta última debe
considerarse como propuesta iniciadora y cumplirse el trámite
que prevé el Decreto N° 2511/90
3°) El reclamante objeta que no	 se han cumplido los plazos
legales del llamado a licitación pública, el cual ha sido por 6
días hábiles, cuando la reglame 	 ión prevé para casos como el
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de marras, un plazo de 20 días corridos o 12 hábiles el que sea
mayor (conf. Art. 142 Decreto 1000/2015).
4°) El reclamante impugna además el	 pliego de bases y
condiciones en sus arts. 5° y 6°, sosteniendo que los mismos
violan el principio de concurrencia, 	 de igualdad y de
transparencia. Argumenta del siguiente modo:
- En relación al principio 	 de concurrencia, el reclamante
afirma que lo normado en el	 art. 5° del PCP afecta dicho
principio en cuanto se dispone que "no se admitirán ofertas
parciales, por lo cual los 	 oferentes	 deberán cotizar la
totalidad de los renglones previstos en el Anexo I", y porque
además dicha norma no admite presentar ofertas alternativas en
aspectos técnicos. Señala que hay una identidad entre las
especificaciones técnicas establecidas en el Anexo I y las
características técnicas de las máquinas y equipos ofrecidos en
la propuesta que dio lugar	 a la contratación directa que
tramita en el Expte. N° 22-D-2017-01209.	 Señala que resulta
cuestionable que el órgano rector determine las condiciones
propias de un pliego de condiciones técnicas cuando debió
hacerlo el órgano licitante, y que ello no ha sido el resultado
de un estudio técnico adecuado, sino la adaptación de una
propuesta particular que contraría la estandarización de los
parámetros a exigir en un pliego de este tipo. Afirma también
el reclamante que no se ha cumplido con la publicación previa
del proyecto de pliego de acuerdo a lo que establece el art.
139 del Decreto 1000/2015. Dice además que las especificaciones
técnicas fijadas son rígidas y que ello constituye un valladar
para la concurrencia y competencia de posibles oferentes, ya
que se circunscribe la oferta a un círculo reducido de
fabricantes. Concluye el reclamante afirmando que la exigencia
prevista en el pliego por la cual se obliga a los oferentes a
cotizar todos los renglones afecta la libre competencia y no
favorece la participación de la pequeña y mediana empresa, por
lo cual tal decisión debió haber sido objeto de motivación.
- En relación al principio de igualdad	 y transparencia el
reclamante impugna el art. 	 6° del Pliego de Condiciones
Particulares, sosteniendo que es inconveniente y contradictoria
la metodología de adjudicación prevista, ya que, por un lado,
se propicia la adjudicación a favor de un único oferente a
efecto de resguardar la economía administrativa del contrato y,
por el otro, el art. 5° del mismo pliego veda la posibilidad de
presentar ofertas parciales o segmentadas (por algunos
renglones), aunque el artículo siguiente 	 (6°) le permite al
Estado adjudicar segmentadamente. Afirma también el reclamante
que se afecta el principio de transparencia e igualdad al no
haberse establecido criterios	 objetivos y	 explícitos para el
examen y valoración de las ofertas, sino de criterios amplios y
subjetivos tales como "más convenientes 	 para satisfacer la
necesidad de la contratación";	 "entre otras"; "en base a las
distintas pautas de valoración"; las cuales otorgan un abusivo
margen de discrecionalidad a la administración y atenta contra
la seguridad jurídica del	 oferente.	 Afirma también el
reclamante que el pliego no h 	 lido	 determinación de
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la incidencia porcentual que su cumplimiento tendrá en relación
a la selección de la oferta adjudicataria.

Que expuestas las razones	 esgrimidas por el
reclamante, debe indagarse en	 primer lugar la procedencia
formal de la	 vía intentada -reclamación administrativa de
nulidad- y el cauce formal que corresponde seguir en el caso.

Que en este orden, es preciso poner de relieve un
antecedente administrativo que resulta relevante a los fines de
encarrilar formalmente la reclamación bajo consideración. Dicho
antecedente se trata de una reclamación administrativa previa
que el mismo proveedor YACMAN'S SA promoviera mediante Nota N°
435-D-2017-01027, cuya copia se agrega a estos obrados para una
mejor ilustración. Esta circunstancia es por cierto reconocida
por el quejoso en su presentación recursiva. Según se puede
colegir, dicha	 reclamación	 fue realizada por YACMAN'S SA, a
través de la Asociación que nuclea a los Empresarios del Carril
Rodríguez Peña (ADERPE). Por cierto, YACMAN'S S.A. resulta ser
uno de los asociados de	 ADERPE en virtud de 	 tener su
explotación y domicilio en calle Rodríguez Peña 480, Gral.
Gutiérrez, Maipú, Mendoza.

Que en lo que aquí interesa, 	 debe resaltarse que
por medio del mencionado reclamo, ADERPE manifestó una queja y
solicitó información al Gobierno de la Provincia de Mendoza con
motivo de la contratación directa que éste último gestiona para
la compra de maquinaria vial a un proveedor estatal extranjero
(Expediente N°	 22-D-2017-0120).	 Ante dicho reclamo, la
Administración Provincial, en fecha 8/05/2017, le
suministró a la Asociación interesada, y por su
intermedio a los asociados de la misma que son
proveedores dedicados a la venta de maquinaria
vial en la Provincia de Mendoza -entre los cuales
se encuentra YACMAN'S SA, un juego de fotocopias
completo del expediente	 en el que tramita la
contratación directa en cuestión.

Que así las	 cosas, el referido antecedente
administrativo permite inferir que la firma aquí reclamante,
YACMAN'S S.A.,	 a diferencia de los demás proveedores del
mercado que no se encuentran nucleados	 por la asociación
ADERPE, reviste una condición especial como sujeto administrado
y	 potencial	 oferente.	 En	 efecto,	 aquella	 petición
originariamente	 efectuada por YACAMAN'S S.A., a través de la
Asociación Empresarial que lo nuclea (ADERPE), lo coloca en una
situación que excede y supera a la del sujeto que es titular de
un interés legítimo, toda vez que el acto administrativo por el
cual se dispuso el llamado a	 licitación	 pública	 en estos
obrados tiene su génesis	 y sirve de respuesta puntual y
concreta a aquel reclamo previo manifestado a través de la Nota
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N° 435-D-2017-01027 (ver considerandos uno	 a tres de	 la
Disposición N° 956 que aquí se impugna).

Que en mérito a la situación antes expuesta,
puede afirmarse que el acto	 administrativo	 de llamado a
licitación pública contra el cual ahora YACMAN'S SA interpone
reclamo de nulidad, ha tenido 	 frente a su parte efectos
jurídicos individuales y no generales como 	 el reclamante
insinúa en su presentación bajo tratamiento.

Que en consecuencia, y en virtud del principio
del informalismo en favor del administrado, corresponde asignar
al reclamo efectuado por la firma YACMAN'S SA el tratamiento de
la vía recursiva prevista por el art. 177 de la ley 3909,	 en
tanto por su intermedio el reclamante pretende, en rigor de
verdad, la revocación y modificación del acto, a efecto	 de
satisfacer aquel derecho que invocara inicialmente mediante la
Nota N°435-D-2017-01027.

Que la conclusión	 antedicha se	 confirma por	 la
circunstancia de que el recurrente ha desistido del recurso de
aclaratoria previamente interpuesto en estos obrados (fs.
28/32), razón por la cual debe resguardarse el orden lógico del
procedimiento.

Que	 habiéndose	 encausado	 formalmente	 la
impugnación deducida por el 	 recurrente,	 siendo además
tempestiva su presentación -la misma se ha	 incoado en forma
fundada y dentro del plazo previsto por el art. 177 de la ley
3909-, y revistiendo el recurrente la condición de proveedor
inscripto en el Registro Único de Proveedores, cabe concluir
que la vía es formalmente admisible.

Que así las cosas	 corresponde	 indagar sobre	 la
procedencia sustancial del recurso bajo tratamiento.

Que en primer lugar, el recurrente objeta 	 la
procedencia de la licitación	 pública de Convenio Marco
aduciendo que los	 bienes a adquirir a través de dicho
procedimiento de contratación no revisten la condición de ser
bienes de compra habitual y periódico o estandarizables, sino
que se trata de maquinaria que por su elevado valor, esporádica
compra y complejidad de la forma de contratación, está fuera
del ámbito de aplicación del Convenio Marco.

Que previo a ingresar en el análisis de este
primer agravio, cabe recordar que "el derecho subjetivo y el
interés legítimo exhiben como elementos comunes, que el orden
jurídico positivo prescribe una conducta debida al sujeto que
ejerce función administrativa y el administrado tiene interés
personal y directo en la observancia de esa conducta" (SCJMza
LS L.S. 252-229; 294-159; 249-136; 262-84; 264-269; 266-339;
294-159; 385-151).	 En otras palabras, cualquiera sea la vía
impugnativa, es recaudo elemental que el administrado invoque
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fundadamente de qué modo se ve afectado su derecho o interés a
partir de la inobservancia del orden jurídico por parte de la
Administración.

Que aplicando	 el concepto reseñado al	 planteo
efectuado por el recurrente, no se advierte cuál sería la
afectación que le provoca al quejoso el hecho de que se haya
encuadrado el procedimiento de contratación bajo el régimen de
la licitación pública de Convenio Marco (art. 141 ley 	 8706 y
art. 141 Decreto 1000/2015). Es decir, el recurrente no invoca
ni precisa en forma clara y concreta cuál es el derecho o
interés que se le conculca, en su condición de proveedor
inscripto y potencial oferente, con motivo o por razón de
que el procedimiento de contratación instado tenga el
encuadre propio de la licitación pública de Convenio Marco
regulada por el art. 141 de la ley 8706.

Que en efecto, aun cuando no se verificaran en el
presente caso los presupuestos de aplicación de la licitación
pública de Convenio Marco, por no revestir los bienes a
adquirir el carácter de bienes de compra habitual y/o periódica
-lo que es inexacto según 	 lo demostramos seguidamente-, lo
cierto es que ello en	 nada impide la libre y amplia
concurrencia del recurrente, 	 a los efectos de formalizar una
propuesta u	 oferta. Este	 solo argumento es suficiente para
desestimar la queja.

Que sin perjuicio de lo expuesto, no le asiste
razón al recurrente cuando afirma que en el caso no se
verifican los recaudos o pautas previstas por el art. 	 141 del
Decreto 1000/2015. En efecto, todos los organismos de Sector
Público Provincial definido 	 por el art. 1° del Pliego de
Condiciones	 Particulares,	 en su condición de	 sujetos
destinatarios del objeto	 contractual que deriva	 de la
licitación pública de Convenio Marco convocada mediante la
Disposición	 recurrida,	 son indudablemente consumidores
habituales y/o periódicos del suministro de maquinaria como la
detallada en el Anexo I del Pliego licitatorio. Prueba de ello
son las recientes compras de maquinaria vial de las mismas o
similares características a las que motivan el Convenio Marco
de marras, las cuales se han adjudicado mediante licitación
pública, tanto a nivel	 de la Administración Provincial
(Licitación Pública Expte. N° 8185-D-2016-30009 adjudicada en
Dic. 2016 por el Poder Ejecutivo Provincial) como Municipal
(Licitación Pública Expte. N° 3832-MT-2016 adjudicada en Enero
2017 por la Municipalidad de Tupungato).

Pero además la prueba más cabal de que los bienes
que se pretenden adquirir 	 a	 través de este procedimiento de
Licitación Pública de Convenio Marco, son bienes perfectamente
estandarizables y agrupables, deriva justamente 	 de la
posibilidad de	 implementar	 el presente proceso de	 compra,
respecto de	 las mismas	 máquinas y equipos, para ocho
organismos públicos provinciales y munic•s con autonomía
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funcional e independiente entre sí (ver listado organismos
Anexo I del Pliego), existiendo además la posibilidad de
incluir a nuevos entes compradores durante la vigencia del
Convenio Marco, a los fines de que adquieran los mismos modelos
y en idénticas condiciones a las adjudicadas (conf. Art. 4°
Pliego de Condiciones Particulares).

Por lo expuesto, corresponde rechazar en este
punto el recurso impetrado.

Que en segundo lugar, el recurrente objeta
también la procedencia de la licitación pública de Convenio
Marco, señalando que sus bases y condiciones se han fundado en
las características formales, técnicas y económicas de la
Contratación Directa que tramita en el Expte. N° 22-D-2017-
01209, por lo cual ésta última debe considerarse como propuesta
iniciadora y cumplirse el trámite que prevé el Decreto N°
2511/90.

Que al respecto tampoco le asiste razón al
recurrente ya que, en primer lugar, el procedimiento regulado
por la ley 5507 y el Decreto N° 2511/90 NO ES APLICABLE EN
EL CASO, en tanto el mismo ha sido previsto para un contrato
de naturaleza y fin totalmente distinto a la compraventa que se
gestiona a través del presente Convenio Marco.

En este sentido, debe tenerse presente que la
propuesta realizada por el proveedor extranjero en el
Expediente N° 22-D-2017-01209 es una oferta de contrato de
compraventa de bienes o cosas, regido por la ley 8706 y su
Decr. Regl. N° 1000/2015, mientras que la ley 5507 y su Decr.
Regl. N° 2511/90 regulan el Contrato de Concesión de Obras y
Servicios Públicos, cuyos elementos -principalmente el
procedimiento de contratación y el esquema de pago del precio-
y sus efectos respecto de terceros, impiden considerar a ambos
supuestos como análogos-.

Pero además el recurrente soslaya que la
propuesta presentada por el proveedor extranjero ha tenido
cabida dentro de un procedimiento de contratación directa
entre entes estatales o pertenecientes a entes estatales
nacionales, municipales o extranjeros (conf. Art. 144 inc.
c) ley 8706), el cual se perfecciona mediante el acuerdo
de voluntades entre las dos partes, y por lo cual es
incompatible recurrir al trámite previsto en la ley 5507 y
su decreto regl. N°2511/90.

Que en mérito a las relevantes diferencias
señaladas, cabe concluir que en el presente caso no se ha
violado por parte de la Administración licitante ninguna
normativa como la sindicada por el recurrente. Debe pues
rechazarse la queja.
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Que en tercer lugar, el reclamante objeta que no
se han cumplido	 los plazos legales	 del llamado a licitación
pública, el cual ha sido por 6 	 días hábiles, cuando la
reglamentación prevé para casos como el de marras, un plazo de
20 días corridos o 12 hábiles el que sea mayor 	 (conf. Art. 142
Decreto 1000/2015).

Que nuevamente no le asiste razón al quejoso,
quien ha omitido considerar que el	 plazo previsto para el
llamado en la Disposición recurrida (arto. 3° y 4°), cumple en
exceso el plazo mínimo previsto por el art. 142 de la ley 8706,
conforme a la cual la convocatoria deberá hacerse "con una
antelación mínima de ocho (8) días 	 corridos	 a la fecha de
apertura a contar desde el día 	 siguiente a la última
publicación y	 sin contar el día de la apertura, para el
supuesto de las	 licitaciones públicas nacionales". Pues bien,
en el presente	 caso la convocatoria	 se ha dispuesto por el
plazo de 11	 días corridos, sin contar	 el día de la
publicación y el día previsto para la recepción de ofertas.

Que no es ajeno al conocimiento de éste órgano
Rector la contradicción normativa habida entre el régimen de
convocatoria	 consagrado en la	 ley y	 su respectiva
reglamentación.	 Frente a la misma,	 y a fin de reguardar el
principio de legalidad, éste órgano Rector ha decidido darle
plena vigencia al plazo mínimo previsto por la norma de rango o
jerarquía prevalente, es decir el consagrado por la ley 8706.

Que analizada la cuestión desde la perspectiva de
la razonabilidad (la razonabilidad del plazo), la conclusión
confirma la improcedencia de la impugnación. En este orden de
ideas puede advertirse que el recurrente invoca un derecho en
contradicción con sus propios actos,	 pues por un lado afirma
que es un proveedor que tiene como actividad principal la de
comercializar maquinarias y equipos viales y prestar servicios
de mantenimiento de las mismas, desde el año 	 2007, y por el
otro reclama un mayor plazo de convocatoria aludiendo que la
contratación resulta compleja a los efectos de la preparación
de la oferta. Según se advierte, si el recurrente afirma que
es un comerciante profesional en la venta de maquinarias
viales, luego no se explica que, 	 con su conocimiento y
experiencia, no pueda cotizar en un plazo de diez días una
oferta base de venta de máquinas de habitual demanda en el
mercado.

Que a lo expuesto cabe considerar además que
ninguno de	 los bienes objeto	 de compra reviste de
características	 técnicas especiales o únicas que tornen casi
exclusiva su	 provisión, las que por otra parte EL
RECURRENTE YA CONOCÍA CON MUCHA ANTELACIÓN, POR HABER
OBTENIDO COPIAS DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DIRECTA (en
fecha 8/05/2017 se le entregó a ADERPE 	 copia de las
actuaciones,	 donde figuran todos los datos y
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especificaciones técnicas de las máquinas objeto de
compra).

Que sin perjuicio de todo lo expuesto, cabe
destacar que al momento del dictado del presente
decisorio, éste Órgano Rector ha dispuesto, ante
la petición efectuada por la Cámara Argentina de
Empresas Proveedoras de Equipamiento y Motores -
Nota N° 526-D-2017-01027 recibida el día
30/05/2017-, de una prórroga en el llamado
licitatorio por un plazo de diez días corridos
adicionales al previsto originariamente. En lo que
aquí interesa, se destaca que para arribar a tal decisión, se
contempló el antecedente inmediato de contratación por
licitación pública que gestionó la Administración Provincial,
la cual tramitara en el ya citado expediente N° 8185-D-2016-
30009, donde el llamado licitatorio por diez tipos de
maquinarias viales similares a las que son objeto del
presente Convenio Marco, tuvo un plazo de convocatoria
para la presentación de ofertas por un plazo de 18 días
corridos.

Que en suma, por las razones expuestas, el
planteo nulificatorio vinculado a la ilegitimidad del plazo de

publicación del llamado, deviene improcedente Y ABSTRACTO.

Que en cuarto lugar, el recurrente impugna además
el pliego de bases y condiciones en sus arts. 5° y 6°,
sosteniendo que los mismos violan el principio de concurrencia,
de igualdad y de transparencia.

Que respecto del primero de los artículos citados
(art. 5° del PCP), el recurrente afirma que se transgrede y
lesiona la libre concurrencia al procedimiento de contratación
por cuanto el mismo dispone que "no se admitirán ofertas
parciales" o segmentadas por determinados y puntuales bienes o
renglones. De esta forma -afirma el recurrente- se afecta la
libre competencia y no se favorece la participación de la
pequeña y mediana empresa, por lo cual la decisión debió haber
sido objeto de motivación.

Bajo este contexto, se advierte en primer lugar
que el recurrente no explica fundadamente por qué considera que
el pliego, a partir de la sola exigencia de cotizar todos los
renglones, restringe "con ilegalidad" la concurrencia de los
oferentes. Así las cosas, el recurso de revocatoria impetrado
no se autoabastece mínimamente ya que posee un notorio déficit
fundamentativo.

Por lo demás, el principio de concurrencia en la
contratación pública no significa .ue la Administración carezca
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de toda posibilidad de regular la participación de los
oferentes en función de ciertos parámetros objetivos que tienen
que ver, por un lado, con las necesidades públicas a satisfacer
mediante	 la	 contratación	 y	 las	 particularidades	 de
administración	 y gestión de	 los	 recursos disponibles para
alcanzar dicha meta -el contrato es un instrumento de gestión y
administración de las necesidades públicas-, y por el otro,	 la
concurrencia de los diferentes actores que se encuentran en el
mercado tampoco es ilimitada, sino que por el contrario, ella
siempre se encuentra acotada	 en	 función de una capacidad
empresaria, técnica y de solvencia económica que se determina y
exige en	 función de la naturaleza y	 entidad de aquellas
necesidades.

En el caso, la	 Administración ha convocado a
proveedores del mercado que comercializan en forma PROFESIONAL
los modelos o	 tipos de maquinarias viales previstos en	 el
llamado licitatorio. Además, como ya se ha dicho anteriormente,
la compra	 tiene por objeto maquinaria 	 que rutinariamente	 se
utiliza en cualquier obra pública para el mantenimiento y
construcción de la infraestructura urbanística y vial (mercado
público y privado).

Sin perjuicio de	 ello, la prueba más cabal que
demuestra	 que	 el art. 5°	 del Pliego no restringe 	 la
concurrencia de los oferentes por el hecho de no habilitar la
presentación de ofertas parciales por renglones (máquinas),	 se
encuentra	 en el antecedente	 más	 reciente de la Licitación
Pública que tramitara en el Expte. N° 8185-D-2016-30009,
adjudicada	 en	 diciembre de	 2016 por	 el Poder Ejecutivo
Provincial. En efecto, en la mencionada licitación pública,
oportunamente convocada para adquirir una tipología 	 de
maquinaria idéntica o similar a la que es objeto de la presente
licitación pública, CINCO de los siete oferentes que
presentaron ofertas, formularon cotizaciones POR
LA TOTALIDAD DE LOS RENGLONES solicitados. Según se
puede apreciar,	 el comportamiento del mercado ante una demanda
técnica similar a la de esta licitación indica que los
oferentes,	 mayoritariamente, pueden concurrir sin limitación
alguna al presente procedimiento de contratación.

Desde otro ángulo,	 cabe	 justificar además	 la
exigencia prevista en el art. 5° del Pliego (la obligación de
cotizar todos los renglones) en la necesidad de promover un
máximo grado	 de competencia	 entre los potenciales
oferentes, evitando así "acuerdos" entre los mismos
(cartelización) con el consiguiente aumento de los precios
que finalmente debe pagar el Estado. La experiencia reciente
de éste Órgano Rector permite demostrar que cláusulas como la
objetada han	 fomentado una mayor eficacia económica y
administrativa en las contrataciones públicas; así por ejemplo
la compra	 de medicamentos (Convenio Marco N° 80.108),	 de
insumos de librería (Convenio 	 Marco N° 80.132), de equipos
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informáticos	 (Convenio Marco N°80.127), servicio de limpieza
(Convenio Marco N°80.105 y N° 80.152).

Pero además,	 el recurrente	 soslaya por completo
que el pliego ha previsto paralelamente	 dos mecanismos de
equilibrio que favorecen 	 y amplían la	 concurrencia de	 los
oferentes. Por un lado, el art. 3° del Pliego de Condiciones
Particulares, en cuanto el mismo habilita la integración de
los oferentes mediante	 sencillos y	 ágiles mecanismos
contractuales regulados por el derecho común, permitiendo que
éstos concurran bajo alguna de dichas 	 modalidades de
agrupación;	 y por el	 otro,	 el pliego también	 ha previsto la
adjudicación	 de la	 contratación	 en favor	 de diferentes
oferentes,	 siempre que,	 claro está,	 ello resulte	 más
conveniente	 para la satisfacción de	 las	 necesidades públicas
que debe atender el Estado	 (art. 6° del Pliego de Condiciones
Particulares).

Si a todo lo expuesto se considera además que el
pliego que rige la contratación de marras consagra la gratuidad
de la participación de los oferentes 	 (no se exige precio alguno
para adquirir el pliego) y al mismo	 tiempo no se exigen	 las
clásicas garantías 	 de	 mantenimiento	 de	 oferta y de
impugnaciones, fomentando que los oferentes puedan instar sin
restricción	 alguna	 el	 control	 de	 la	 legalidad	 del
procedimiento, pues no cabe sino concluir que en el presente
Convenio Marco se	 encuentra ampliamente	 garantizado el
principio de concurrencia.

Que también se queja el recurrente de que el art.
5° del pliego de condiciones particulares no admite presentar
ofertas alternativas	 en aspectos técnicos,	 lo cual va en
detrimento	 de la libre concurrencia. Señala que hay	 una
identidad entre las especificaciones	 técnicas	 establecidas en
el Anexo I	 y	 las características técnicas de	 las máquinas y
equipos ofrecidos en la	 propuesta que dio lugar a la
contratación	 directa que tramita en	 el Expte. N° 22-D-2017-
01209. Señala que resulta	 cuestionable que el órgano rector
determine las condiciones propias de un pliego de condiciones
técnicas cuando debió hacerlo el órgano licitante, y que ello
no ha sido el resultado de un estudio técnico adecuado, sino la
adaptación	 de una propuesta particular	 que contraría la
estandarización de los parámetros a exigir en un pliego de este
tipo. Afirma también el reclamante que no se ha cumplido con la
publicación previa del proyecto de pliego de acuerdo a lo que
establece el art. 139 del Decreto 1000/2015. 	 Dice además que
las especificaciones técnicas fijadas son	 rígidas y que ello
constituye un valladar para la concurrencia y competencia de
posibles oferentes, ya que	 se circunscribe la oferta a un
círculo reducido de fabricantes.

Que la queja	 no resiste el	 menor análisis.	 El
recurrente	 debe entender que el Estado -y no	 los
potenciales oferentes- es el exclusivo titular del derecho
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o potestad de elegir	 qué comprar. La pretensión del
recurrente conduce al absurdo de obligarlo al Estado a
tener que considerar ofertas QUE NO SON DE SU INTERÉS.

Pero	 además, el recurrente -y los demás
potenciales oferentes-	 debe comprender que 	 la presente
licitación pública	 tiene como antecedente una	 contratación
(expediente N° 22-D-2017-01209) que la Administración ha venido
gestionando con un proveedor estatal extranjero, en la cual ya
se han definido las características técnicas de 	 los bienes a
adquirir para OCHO ORGANISMOS PÚBLICOS DEL ESTADO.

Sin perjuicio de ello, debe aclararse también al
recurrente que el pliego ha previsto algunos márgenes
"técnicos" para la presentación de las propuestas. En este
sentido cabe recordar que el Anexo I precisa una pauta
orientativa concreta que ilustra a los potenciales oferentes
sobre las características y	 especificaciones técnicas
requeridas, las cuales	 son mínimas pero al	 mismo tiempo
abiertas dentro un cierto marco de selección. Es decir, los
potenciales oferentes interesados deben considerar que, desde
el punto de vista	 técnico, la Administración licitante está
constreñida a seleccionar entre propuestas homogéneas, habida
cuenta de la importante trazabilidad que tendrá la contratación
entre diversos organismos compradores del Sector Público
Provincial.

No es por lo tanto caprichosa la delimitación
técnica prevista en el pliego respecto de las especificaciones
requeridas para las maquinarias que serán objeto de compra.
Pero además tales especificaciones no distan de lo que
habitualmente compra el Estado,	 tal como surge de	 la
comparación con las compras más 	 recientes (se invita	 al
recurrente a indagar sobre dicha comparación a loa fines de
aventar sus injuriantes sospechas de "direccionamienton.

Que en suma, y en mérito a lo expuesto sobre el
punto, no se advierte ningún vicio de ilegitimidad en 	 la
adopción del régimen de cotización previsto por el art. 5° del
pliego, debiendo por este motivo rechazarse la queja.

Que	 por	 último,	 corresponde	 indagar	 la
procedencia de la	 violación que el recurrente 	 denuncia	 en
relación al principio	 de igualdad y transparencia, con
fundamento en lo	 dispuesto por el art. 6° del Pliego 	 de
Condiciones Particulares, al cual le sindica 	 contener una
disposición que es 	 inconveniente y contradictoria en lo que
respecta a la metodología de adjudicación prevista, ya que, por
un lado -dice el recurrente- se propicia la adjudicación a
favor de un único oferente a efecto de resguardar la economía
administrativa del	 contrato y, por	 el otro, el	 art. 5° del
mismo pliego veda la posibilidad de presentar ofertas parciales
o segmentadas (por algunos renglones), aunque	 el artículo
siguiente (6°) le permite al Estado adjudicar segmentadamente.
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Afirma también el reclamante que se afecta el 	 principio de
transparencia e igualdad al no haberse establecido criterios
objetivos y explícitos para el examen y valoración de las
ofertas, sino de criterios amplios y subjetivos tales como "más
convenientes para satisfacer la necesidad de la contratación;
entre otras; en base a las distintas pautas de valoración; las
cuales otorgan un abusivo margen de discrecionalidad a 	 la
administración y atenta contra la seguridad jurídica del
oferente.

Que la queja no puede correr mejor suerte que las
precedentemente ya consideradas. En efecto, no se advierte por
qué se violaría la igualdad de los oferentes, o sea qué ventaja
tendría uno u otro sobre el resto, por el mero hecho de que la
Administración pueda elegir adjudicar la contratación en forma
unificada o segmentada. Ya se ha explicado que 	 la exigencia
prevista por el art. 5° tiene por finalidad promover una mayor
competencia entre los oferentes, e impide además cualquier
acuerdo de segmentación del mercado entre los mismos, con el
consiguiente perjuicio que ello puede provocar	 respecto del
Estado comprador (quien termina pagando por "el pito" más de lo
"que el pito vale"). Por lo demás el sistema de adjudicación
previsto por el art. 6° del pliego de condiciones particulares,
consagra la misma e idéntica regla normada por el art. 132 inc.
d) de la ley 8706; de tal modo, la adecuación del pliego al
principio de legalidad presenta un ajuste incuestionable en el
Caso.

Fuera de lo expuesto, el recurrente, en su
condición de proveedor profesional, no puede ni 	 debe ignorar
que los costes involucrados en toda contratación pública, no se
reducen ni limitan únicamente al precio del bien o servicio que
el Estado contrata con los proveedores del mercado.

En efecto, además del precio que el Estado debe
pagar el proveedor, existe el costo o "el	 precio" de
administrar la contratación, la cual, por cierto, no empieza ni
culmina con la decisión de adjudicación o selección del
proveedor. En otras palabras, detrás de la relación Estado-
Proveedor hay toda una organización de 	 recursos	 e
infraestructura afectada a las diversas funciones que deben
cumplirse durante la celebración y ejecución de los contratos;
entre las más importantes caben destacar la función de
evaluación de ofertas, la función de administración de la
recepción de los bienes, la función presupuestaria de control y
pago del precio al proveedor, la función de auditoría de
cumplimiento del control y su correlativa función sancionadora
por los incumplimientos contractuales. En síntesis, "el gran
costo burocrático" de la administración pública.

Pues bien, en la contratación de marras, el
pliego de condiciones propicia la adjudicación	 a un único
proveedor, pero sin que ello importe subestimar un escenario de
adjudicación del contrato con var s oferentes (art. 6° primer
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apartado PCP). Se quiere significar con ello que la evaluación
y selección del/los adjudicatario/s habrá de contemplar también
"el costo burocrático" de la administración de la contratación
teniendo en cuenta las condiciones de origen de los bienes 	 (no
es igual el costo económico y administrativo en una compra de
bienes nacionales que una de bienes importados), la cantidad de
organismos compradores, sus domicilios de 	 entrega y los
respectivos sistemas de administración y registración contable
(los organismos compradores son ocho inicialmente, pero pueden
perfectamente duplicarse durante la vigencia del contrato), los
plazos y modalidades de los	 cronogramas de entrega, las
condiciones de instrumentación del financiamiento propuesto, en
caso de que el mismo sea efectivamente ofrecido, etc.

En mérito a las razones expuestas es que resulta
imperioso considerar la economía administrativa de 	 la
contratación -no es una excusa antojadiza- la cual se erige en
el pliego (art. 6°), entre otras, como una pauta adicional de
valoración a los efectos de la	 selección. Pues bien, es una
obligación de los	 administradores públicos, y también 	 un
objetivo primordial de la actual gestión de gobierno,
administrar los escasos recursos públicos con la mayor eficacia
posible. Por estas razones, y otras tantas que no podrían ser
demostradas en el marco de	 esta acotada instancia 	 de
tratamiento recursivo -pero que el "ciudadano de a pie" conoce
bien-, la Administración licitante ha decidido considerar
también junto a todas las variables de ponderación de ofertas,
esta otra que tiene que ver con la economía administrativa de
la contratación.

Que	 finalmente	 resta	 por	 considerar	 la
impugnación formulada al art. 6° del Pliego, con fundamento en
la ausencia de criterios objetivos y explícitos para el examen
y valoración de las ofertas.

Al respecto, digamos en	 primer lugar que	 el
recurrente no explica por qué los criterios de selección
establecidos en el art. 6° del pliego, merecen la calificación
de "criterios subjetivos" que le otorgan a la Administración
una "discrecionalidad absoluta y abusiva". En	 este punto,	 el
recurrente olvida por completo que tales criterios o pautas de
evaluación de las ofertas previstas 	 en el pliego, son
exactamente las mismas que las	 consagradas por la ley y	 su
reglamentación vigente.

En efecto, el art. 149	 del Decr. 1000/2015
dispone que "los organismos licitantes, considerarán la oferta
más conveniente para el Estado,	 teniendo en cuenta en primer
término el menor precio ofertado, y evaluado esto se atenderá
también la experiencia de los oferentes, la calidad de los 
bienes o servicios ofertados, la asistencia técnica y soporte,
los servicios de post venta, el plazo de entrega y cualquier
otro elemento relevante. Estos u otros criterios deberán ser
explicitados en los pliegos especiales, técnicos y particulares
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según corresponda, estableciéndose los puntajes y ponderaciones
que se asignan a cada uno de ellos."

Por su lado, el art. 6° del Pliego de Condiciones
Particulares que el recurrente objeta, establece los siguientes
criterios de selección: "Entre otras, serán pautas de
valoración para la decisión, el precio cotizado y, en su caso,
las condiciones del financiamiento propuesto. Para la
evaluación de ofertas alternativas de financiamiento, se
utilizará el criterio de valor presente a efectos de comparar
precios contados con precios financiados. Se considerarán
asimismo las características técnicas de los bienes ofrecidos,
la garantía y el servicio de mantenimiento de post venta,
valorando la capacidad empresaria de los proponentes, entre
otras.

Según se advierte, las pautas selectivas exigidas
por la ley han sido explicitadas en el pliego licitatorio. De
modo que hasta aquí, la calificación del recurrente según la
cual el pliego contiene criterios "subjetivos" y de
"apreciación discrecional abusiva" configuran afirmaciones
meramente voluntaristas.

Por cierto, el régimen de selección previsto en
el art. 6° del Pliego de Condiciones es idéntico al utilizado
en la reciente licitación pública adjudicada en diciembre del
año pasado (para la búsqueda de este último pliego, ver
licitación pública N° 1004 del mes de noviembre de 2016 en el
portal web www.compras.mendoza.gov.ar ).

El recurrente señala además que el pliego no ha
previsto la incidencia porcentual que corresponde a cada uno
los parámetros de evaluación de las ofertas. La objeción no
resiste el menor	 análisis. El recurrente no ha 	 advertido la
absoluta innecesariedad que reviste la asignación de un puntaje
a cada una de las pautas de selección previstas en el art. 6°
del pliego. En efecto, en la presente licitación pública la
evaluación inherente a la adjudicación tiene por finalidad, en
primer lugar,	 constatar si las ofertas	 cumplen los
requerimientos mínimos establecidos en el pliego respecto de
las siguientes obligaciones: a) las características técnicas de
los bienes ofrecidos, b) las condiciones de garantía de
reparación de fallas de fábrica y provisión de 	 repuestos, c)
las condiciones de provisión del servicio de mantenimiento y
post-venta propuestas, d) el plazo de entrega, y e) las
condiciones de capacidad empresaria exigidas por el pliego.

Según se podrá advertir, la evaluación indagará
sobre requisitos y condiciones cuya verificación por parte
de la Administración licitante puede conducir a dos
resultados posibles: "o se cumplen" "o no se cumplen". En
el razonamiento del recurrente, sería necesario además que esta
evaluación asigne un puntaje a las ofertas. Sin embargo, es
evidente que ello es innecesario y absurdo, pues, 	 reitero, los
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criterios o pautas decisorias son	 de carácter objetivo y
requieren de parte de la Administración su sola verificación.

Posteriormente la evaluación debe ponderar EL
PRECIO y, en su caso, las condiciones de financiamiento
propuestas en la oferta, lo cual por su obviedad, configura una
pauta de decisión que no requiere 	 de porcentual o puntaje
alguno.

Que en el mismo orden -evaluación de las ofertas-
cabe destacar que el art. 149 del Decreto N°1000/2015 dispone
que la Comisión de Preadjudicación "deberá consultar el
Registro Único de Proveedores, por el método que disponga la
Dirección General de Contrataciones Públicas y Gestión de
Bienes, para constatar si los oferentes se encuentran
inscriptos, si el firmante de la propuesta es persona
legitimada para obligar al oferente, si están habilitados para
contratar con el Estado y si los datos se encuentran
actualizados".

Según podrá advertir el recurrente, el plexo
normativo citado informa diversas	 pautas de evaluación y
valoración, las que se podrán complementar con otras fuentes de
información adicional, ya sea que la misma obre en poder de la
Administración licitante, en poder de los mismos oferentes, o
en poder de terceros y que a criterio de la Comisión de
Preadjudicación y conforme sus facultades naturales (conf. Art.
149 Decreto 1000/2015) considere necesario requerir a los fines
que la Administración licitante funde acabadamente la decisión.

A esta altura, tampoco puede pasarse por alto que

el recurrente cuenta con información privilegiada
para elaborar su cotización, habida cuenta de que ha tomado
conocimiento de los antecedentes de la propuesta efectuada por
la empresa estatal china (XCMG) en el expediente N° 22-D-2017-
01209, donde tramita una contratación con el mismo objeto que
el del presente Convenio Marco 	 -recuérdese que se le
entregaron copias de dichas actuaciones al recurrente-. De modo
tal que si existiera alguna situación de desigualdad entre los
potenciales oferentes, pues tal estado deriva de esta posición
privilegiada que ostenta el propio recurrente, por razón de
conocer los precios, las características técnicas, el plan de
prestación de servicio de post-venta y los costos de los
servicios accesorios (fletes, seguros, etc.) que corresponden a
la propuesta de un potencial competidor, para el mismo contrato
y objeto.

En suma, no hay ningún déficit en las pautas de
adjudicación, sino más bien todo lo contrario; el art. 6° del
pliego cuestionado con sus seis	 criterios puntuales de
evaluación, y los demás elementos de valoración a los que puede
acudir la Comisión de Preadjudicación, dan garantía suficiente
para preservar la igualdad de trato 	 y la transparencia del
procedimiento -transparencia que el	 recurrente y los demás
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potenciales interesados no pueden objetar, desde el mismo

momento	 en que la Administración licitante decidió, sin

estar legalmente obligada, convocar la participación de
los proveedores del mercado, bajo las mismas condiciones de
contratación en negociación con otro proveedor con quien está
facultada para contratar en forma directa-.

Debe pues rechazarse la queja.

Por las razones expuestas, y no advirtiéndose
ningún margen de duda ni opinabilidad acerca de la legitimidad
del obrar administrativo cuestionado, no corresponde admitir la
suspensión de la ejecución del acto impugnado.

Por ello, y en uso de sus facultades;

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES
PÚBLICAS Y GESTIÓN DE BIENES

D ISPON E:

Artículo 1° - Declarar formalmente admisible el recurso
de reconsideración y nulidad interpuesto por YACMAN'S S.A.
contra la Disposición N° 956-DGCPyGB/2017 y contra el Pliego de
Bases y	 Condiciones Particulares aprobado por la Disposición
mencionada.

Artículo 2° - Rechazar, por resultar sustancialmente
inadmisible, el recurso de reconsideración y nulidad referido
en el artículo precedente, haciéndole saber al recurrente
interesado que por medio de Disposición N° 987-DGCPyGB/2017 se
ha dispuesto prorrogar el llamado a Licitación Pública de
Convenio Marco N° 80.168 para el día 15 de Junio de 2017 a las
llhs.,	 bajo las mismas modalidades y condiciones de
presentación de ofertas previstas por la Disposición N° 956-
DGCPyGB	 y el respectivo Pliego de Bases y Condiciones
Particulares aprobado por la citada Disposición.

Artículo 3° - Rechazar la petición de suspensión de la
ejecución del acto impugnado formulada por el recurrente.

Artículo  4° - Notifíquese al recurrente en el domicilio
electrónico denunciado por el mismo en el Registro Único de
Proveedores y en el domicilio legal fijado en la presentación
recursiva. Cópiese y Archívese.
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